
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D. C. 

. 

 

 

Informe Secretarial. Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 27 de octubre de 2023 con la anterior 

demanda, para resolver lo pertinente. Provea. 

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular   11001418907520230049400 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo con 

sustento en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez que carece 

de competencia para su conocimiento. 

 

Lo anterior, con fundamento en que las pretensiones de la demanda ascienden al valor 

de $129.342.000, el cual supera los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que 

determinan la competencia del presente asunto a cargo de este estrado judicial, por tanto, 

el conocimiento del proceso corresponde al Juez Civil Municipal de menor cuantía conforme 

a lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes del estatuto adjetivo.  

 

En consecuencia, el Juzgado resuelve: 

 

1. Rechazar por factor cuantía el presente proceso instaurado por Grupo Jurídico 

Deudu S.A.S contra Juan Francisco Díaz Plata. 

 

2. Remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá (reparto), 

para lo de su competencia, a través de la oficina de apoyo judicial. 

 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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